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la Dirección Genera~ de Obras Públicas, en la misma estación cerca de dos ho:ras, de la multa en una instancia en l~:t queJe~ 
con fecha ií ,de ¡\farzo.del · COJ;I:i~J;J.~,e a~o. Ql\P,dol\tgar á entorpecimientos y peli- produce sus anteriores razonamientos sin 

Del expedienté de ~~p~i.G;i:ó~ <¡le; ,ia gros pará el crlJiaml~to de los trenes ,añ~dir· 11in~unanu~':a consid~¡ra,qi.ón, opor 
multa se deduce, eJ;l prii;ner .. l~~~p:, q).le 6-! y .61 qu,e en ella débfa · ve~Hlcarse, ve- lo que el Go.berrtador, al elevaria á la re~ 
el Ingeniero afecto .á la cu~Wta · división · unie11do tres trenes en donde sólo había · sohición superior, sé limita á. proponer 
de Ferrocarriles, encargadó de la inspep- dos Yías para esas opér,!lciones; que las sea desestimada. . 

. ción de la líneá Ínenci9n.~,ii,a,_ j!lt,or:tn.6 .al . fl~taciones de AlcantarUias y Las Cabe~ '$1 Negociado de Explotación de ferro· 
Jefe de la División que . ei retráso había --z;ts tuvieron en cuenta para alterar el carriles es de páréoer que no procede la 
sido de cuarenta y siete minutos al He- . c~uza,1p.iento de~ expreso con el correo, con,donación sol,icitada por resultar que 
gar á. Cádiz; _que eL .ifen, :PaBfa pe,rd~do ~~-:~uiil tenfa' 9.~~Ueg~r 4Alcantarillas el retraso excedió considerablement~Ma.' ; 
tres minutos en EJll'palme pcir esperar\al «>11- diecisiete ,minutos - de retraso por ·· ~olerancia reglámentaria y fué debido eil' ~ 

- 92 de la línea de Madrid á tJ6rdoba y Se• ·los ·doce minutos que habfa -perdido 'en su mayor parte al sistema que sigue f;.: 
villa, ocho ~nJ~t~ ®. Ukel'4l por~el'M' --~ ""! 1os .cinéo ·minutos qtm tenía que ()rnnpaili-a de clar preferencia eh los cru· 
al rne,rcancfa~ f6~! . o,~r9~- cp~k.() JPJn:qtq¡¡ oc:t~~~~ll,l"lfls 1~ .. -¡>r.~~lJ.c~o.lleS, lp ·_ C\1~ . ces á los tren es de todas clases, inclusos 
en:Utreri!;;P9t avedl;l ocup,-id.a en lamá• b.ubierp. ocaaioi.ll.t~o . al correo .. un . retraso los de mercancías, sobre el tren e:xpreso 
quina, ~~.nta y .c~o en ::AieaatariHas de ,-veinmdós ·miri.utoa.á e u :llegada ·á Em· número 82, lo qu13 h.~ce ,que. ~te último 
por esperar' al -61,:'-al~ranM· ~- Ci'uza~ ¡talme, retraso que, además de serdebidd llegue á. Cádiz 'retrasado.con m~C~!l fre· \'1 

miento , qll~ lt(lg\ttmt~v.J~Wi~nte tlebfa á una falta réglamentaria, cual era la de cuencia; y por tener en cuenta ' l:)_ue este · 
tenerlugar en 'Las Cab~,-y ciuoo·mi: ~abe~ G~HJ.~ .~~~~!l~ .un Jr:en . eJCpr~ proce4-imiento lo- emplea 1~ :Co~ 
nuto.s entre éstas .;los *ltl_lp,llS Ela~ÓÍ.Ol},e$ SO &QbllCJ.Iln· . .C<>n'OO,· ·hUbiera ~flliído ·S&o atendiend() li '{l~nt~n~~nei,~ d~ _proe\xi'tlt 
por'respetlü'las 'pre<iaudon~~:·~~~~B~ · *~'lÓS trenes cotn):linados de las Hneas la ~~¡lctJtud d,eJ,!1-s .co.ml:~\:tla,oit>n~s~Jqf 
tarias, hacien~o. '!IPA J>éz:?i.d~ .,!Qta.J.:.~ $lin~ , ~e ~~\ld,l"f<t4 Pó,iil9.~~ -~' Se~v~ l!iafch~~. tr~ asc~~d~~tes, , ~n -pNPeÚpw:ae ,d8 
cuenta y cuatro ·:minutos; reducidós,á..loll. qa-A ~C~I,"AAQI\, .Qprdoba. ~- MálMa, ·l3oba· 1-os deseen den tes, aun éuando· éstos • -~a 
mencionad~_;; cuª~enj_a y ~i~te J;Pinutos <*ma á. Granada .Y :Bobadilla :t· Allgeeiras, ~xpresos, sieDdoasí qu~. átnbas 'oósas s~ , 
por ná\e¡;~ ,~~~0 ~tf.f).~, ~.\\.ii~ en'Ja , '$8.'$,NI' .lo~ q11e .Ctllt éstos combln!lMUl ' . ~íaa:CQD)plÜbl_.efH)Rganiftnflo·ÜMiéni6J:6'~i 
parada e:ó.' Se'Villa Y .5lt\.~tr!> -ml_nu.tos JlOr itr!!I.J!!!e~ .Cll!-~~a}l.42, ft.nJ~\t.JJ.W,,maYP.r4i . . ell~!Jsla"' , .· , . . .• , . . . .. .. .. . · ., .:u 
tracd_i6!fí q\!f~o ~alfa~~- ]us~1í.c~4p,s lpa. · ~erj9,icio .. s !;[].!.e _no cp.q. e~.r,e~~~89 dmtp.:n..· i La Sección encuentra plausiJ>le, en 
ocho-~~ntlt~\pet.dídos en ~treta por~~~- . <tia(l_ol ~~e~ ~q tuvo más oon~ecue~cias jlrincipio, el propósito de la Compailía · 
pérar a un·ffl3n dé tner~'á,Mfas, '{iue déi5It) qu~ 1~ m.ole!ltJa q,ue tep(¡l qu.e o<¡aswn~r · de asegurar los enlaces de los trenes ás· .·. 
ha{)et (lsperá\ió :ai eiilreso' 'elf A:!6Q.nt~ri~ ' ) á ios vi¡J.~tQf;\i~l misnio expxe~o,y n!> á ~ndentes, _ aun cuando h . J#t.tMím ·:; 
II~HIIle !!i-ur-Iopubfetilleciho, ,éíe~p~~~ -: . ~bs ' dg Ót~os irehes;' g~e-ias p.re~~cippfl¡j " tlgún tanto á. los .. descendentes; pues, 
so flubiera podido llegar ~ ·Las Cebezas . ~staQle.cid,as son,im;Prescindibles.po,r Qh~ .iernpr.e resulta benefiqiap,o CQpelloeJ,pll.• 
con los cuatro minutps de retraso qütllé. . ' <Jec~r ';f:l~ ·~e.<i.e~fdlw de'~isminuir Já ve~ - ~llcd, ·at qlie se le ocasionaJl ~;r.4?res):l~~. ' 
había ücasiónado' 1a: ··a:v~da · é'Il ~uirer~· .. lbci~á<'l uehi~éÍ:{a'ai pasar vor Xas o,bras ~tcios y molestias .• haciénqQle,n~r.<!~ . .r ~~.1 , 
má.lllos chico hiinutos debiqos . á pté¿áV.~ . .• <Íe'. 'tábr,Í,.¿!l q~.e·: se . ~'tá.i,l ' ~9.nstiiuy,~nd,o ;nlac_e, .por m~y adecuada: qu~ !'!E)a )¡1 co.~ . 
ci<ines, totai nueve mit;lutos t~ll s6Ío, ,· para su;~itv,irá la¡; au~iguas co~ oP:as de pe~saci6n qué s,e, 1~ ofre;ca, ,,~u-~ '?F-~~ . ¡ 

puesto que' lbs;-trm~ ~intttos-~perdfdos eii ¡paybi resistencia,.· qué 'constituyen. una . .. ~o' ll. e l.e con,duzca luego en ,t~~n e,~ll~~~t~ 
Empakn'i; se ' ~fibr~Jl' .Él?é:nio~l~d~ d~s· . ' ipd~pl,e w.e¡or~, :Y, oonú~ - estaé pr;eca.u., ~~~ no con e1 retr11so en, He~. ~ su d~-;-.. ~ 
pués en Sevil-la;· qu·e ,el~en éxpresp h.u.-. · <jiQ.J?¡~ ~jWl~H- JJ~,fuer~l!-: -'lue nrop.-qc~r,re7 , ~ino, sobre todo cuaildo,.cqino en, Ell ~ :1 

biera·podido cruza!-, pQr 19 tántó, co'n el , tt~o eP.l\l~r.ch,a d_e lps .,tr{lnef¡, .rejr¡v ' :presente, labora e!ootiva de llegada tu6''·' 
correo 61 en 'Las ·Cabézas con esos riuev:e sos que se transmiten á. los comb~naoos y ~de la una hora doce minutos delatar· . 
.mi~otos ~ retlii~tl, . en ·r~gar 'a(f hac~p . ' . á 1~.1! qu.e:oon ~}jos .Uen~n que cruzar, en., ;~; .t 'el: ~r~traéo _no ~·as6 ' de. éji&re~ta ,.,_ . 
.antirreglJJ,:p],~tariamente .en Alcantari· tJeJJ-9a q\!.e Q.l}be OOII$ideral'Se .eunta de · . ~1ete ·mmutos; siendo el t~:rm1no det~aJ6. ) 
llas, en do~de 'tuvo g_ue perdertr,emta ! ~e~p9JliiA.bilidaQ. lá la Empresa ¡por los ~¡!3• · -+-na población ll_ena de ·recprsó$., ~n ·~.l.lf. 
dos minutos Jlt8s¡lsin ~ue-:pót ~s~' JiU.I1ief ' -· trasqs :que I)Ql' ~al ca: usa, seail directa ó · ' d&do .había 9ue ·enlazar con ningtin óttó , 
ra perdido el correo su enlace e'iX Empái~ ih~~me ,w:odueidos.: , - : ' ~reil• · . . . , . ·' '~ -

, :me con el tren combmado; que no encon· l P,~¡¡,!MJ ;~MUilto._ á-la<Jomi~ióJ!·provin." : . : Pero en el caso actual, no too el ~ieio-> 
traba justW.,c~Q..o_¡¡, P.or cp~~~ los oia], ,é¡¡~ Ül~!>.ltinÓ_ -~n el sentido< d.e; qu~ J~és de enlazar-- ~1 éoneo de·Cá~ !'<_In ~ 
cuarenta ,- :dos mmutos "Perdidos en pro!,l~aíla HUP081Ci6n de.la·mulm; 1 para · ;- ~ornbinado dé-la 4J,nea ·de'MJldt'td· f ~too ·· 
Utrera y Alcantarillas -por esperar al eH9. c~:ftmc:\ª~ ~yq\le los bechos;dtmun'" 4obil'Y SéviPla, al ' que obHgó-t-IaBmpre:. 
mercancías 265 '9f ·, ~; !Y!"f.~Q.: ;j?l, y en su Ciados no habf~n po(Udo ser. desvirtuados . ~~ á retras~r ~1 Mpreao, smo la im¡Ji'e'!l¡ 
consec,q_?~~i~~ ll;?-?Wil~ 1~1 ': ~U\~"' !Jfc po~ -~.Cp.mP~t§., gued~ndo p~,o~? ~Ué . ~x6n de · ~uélla que, al ·av~ el~ . 
Com.paflfll ~en ~5,0 'Pe~?_ta,~t . . . ; .; , : .. ·f el5~Jrn~Ju~.QW. - €l~Qe~Ido. en vemtl~tete ~etrasa~o de ~éan-cíiiB, -num~ro. -~~ 
Et'tngeffle~ - tJ~fe tle 1~ . pxv~s~~ s~ - . mn~~tosa~~ :tQlW!!,Q.Jlia ·reglatnentaJ:lia, y ~asta Alcantamllas, en donde ·teifflt~ 

contohn6 \ ciatf él· plli'e~r d'~r _ Íñ~~\'\~~X:o , ·.en 'qii~ ~ran repe.i<H!!lmas las faltas aná· ~féétuarse el oriloe 'l'eglamentalio '~e >-,.o;~ . 
enoaxgado -dé'1!l. ihí~a 'y' · pt!lP.~sd .ar:u~• ¡ , lo~ qqW:~ii,(lªs ;ppr -l!l . ~m11resa _y . re pe- t¡rones -61 y 64, ~Y no habfa sitio; • :~, : «~ r• 
be11nador la iJlU_lta indi~d*Jpor és_t_e~ .1 , . tid~~_rtá19bi~-11 ~s _qqej~·Y rec.lam11ciones 1e ?lla, ~ara. d~ner · af:J.U~l_ f§iti ·e .. ~~? 

Oída la -&mpafiía, esta 111~6 ~n su , del público. . . ~e a verificar dicha mamobrá CQn'~"'") 
descargocqmr~lvtrén d~' me:rc~qciás ntí- .' . El G9J),er.J;1ador impuso la mul~a en qes molestias y. ,.peligrQS,. no tuvo e:Q · 

mero 265, rétrasado .~~. 1lll~ ~aJ.Ísa j~ti- ~ ·. cu~~,Vó#.P,?f cl?p!ii1.eF~F t;t'lle.el e~ce~o d,e ?uen.~a qu~ _ a¡¡í . ~e oc~sto~_a,pa,. \lJt -~~ 
;ftcada, cual era la· ob-s~rv1tCl\~Il, deJas pr~ retr~s,o ha'6Ja SI(io debido ~ l¡1 neghgei;~-- : InnecesariO al expreso ó la .p&'d~-dtfl 
cauciones -establecidas t!!D~ Las ~be~~s , . cia én el servicio, sienqo 1~ !f1Itas de.9ue e;nlace en Empalme al eorreo ascenllente. 
y Alcantarillas, debfa ir, · 00p10 ~!éct~vá· · .se tra.tll m4s frE)ouentes de lo que fuera de · Y por esta ~9n., la ,&ooión aiot'M. 
menta: ft:llé, á 'la·estación (l:é_ T.ttiera ~ afee~ . . ·. . des~; qp? ,!le la,s deficiencias e1;1 ttl ser~ unániqut . (lOWI!llt.&r ~la .~~.r~w.I~ -
tuar su ·ct!uzamienllo reg,!l:tó¡entario eoiJ. : viciQ, Jieb~n respC)nd!tr las Cómpaf¡Jas si~!liElnte QOn<1lusión; . · · . . . : .,~ 
el e-xpr~o _i2, aun oausand~ á' éste, como · ex.igie~do á sus empleados el cumplí· . «No p~ocede con~onarJjl . ~pl,t~ ,~;lt~~; 
le ocasiQno, un pequeilo reti,'asp, en vez miento de los reglªIIJ,entos; y que la Co- pesetas Impues~a _á I¡t QQAlJl~r·Ae !h ¡1(\f(; ;, 
de quedar,sa.en Alc!lnta~Has, V,~- et~c- -; ?lisi<)~ vrovincial e~tim¡t convenien,te . S~ Ferrocarriles ~n\l~ht~ ;P~l!" l:l! ~~i\aJ: ..:~' 
tuar. un. oruzami~Mo· aCC~d~l\tal, l{J. ~U~~~ ¡ . urpong~ ~p, _<)Orf~Ct~V:?· . • d9r de la :~rOv\\1-C~~ ~~~;~jli¡Zt ~ .~ Jf ~¿ 
pub~erJH1lñlpde·• petntallecer ap-a:rtado . ;La Compailía ~oltclta la condonMión ,retraso con que Ue¡cs 4 s~ <\estino el tlkl~ ·~ · 
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expr.eso número S2, el día 16 de Septiem-~ que acredite haber r. eali·z· ad. o. el depósito Los cilindros serán susceptibles de tra~ 
bre de 1908.• · del modo que previene para l;Is subastas bajar en carreteras que tengan una pen· 

la Instrucción de 11 de S_eptiembre de diente d~llO por 100 (diez por cümto)., · 
Y 'é_p~f?Sf·áll-~~!:!~S,·;A'I¡~f-}\t~Y(~; D<P.·), . . 1886. ' : < ~- . , 1, La.z.o~t-ade !trabajo no excederá de 2 

. con lo mamrestado en el premsert9 die- No se adoptará resolución alguna en. el (dos) metros d9 anchu-ra. 
ta,~~~ ¡v-)o ,prop,U;esto por .esa . Pirección acto del concurso acerca de las proposi· 'La m{tquina llevará una cubierta en &l • 
GenQr(ll, .se )l.a servido confirmar 1a mul· _ ~iones presentadas, limitándose á levan- lugar del maquinista. · 

tar acta de su resultado y someter aqué- · El mecanismo de conducción estará 
ta de que se trata>> Has con sus r~spectjvos documentos al dispuesto en él ténder. 
. Lo que de Real orden comunico á ,, examen de la Superiorid.ad, que podrá La caldera será del tipo de locomoto
V, L para sU: _conocimiento_ y efectos con,· - admitir la que considere más convenien- ras; la presión contin\la de trabajo no 
siguientes. Dios guarde á v. 1. muchos te, ó desecharlas -todas si no la! conside· será inferior á 9 .(nueve) atmósferas, y l!l 
ft"'os. Ma_-1,-id, 24 de Abtil _de 190_9. · rase ac•ptables, dentro del plazo máximo 'de prueba l;tidráuliea en fábrioa de 15 
...,. .. \,\:1 de cuarenta días. (qumce) atmósferas. · 

SÁNCHEZ GUERRA. Los depósitos hechos por los concu.• La máquina será susceptible de dos ve· 
S~po,r PA''. p~_W .uen!ll'til 'de ()J:ltÍI#Il>úbli· rrentes á -quienes no se adjudique el su- · locida<iles .de marcha. 

· · · " ministro, les serán devilwltoa una vez r.ea- 5.• Dada la amplitud del concurso, los . 
·~JS• lizaJ,a la a~judicación. pr.opoll.entes podrú ·pt>oy.eetar las mejo-

-,~~ ' La adjudtc.a.ci!in se hará por el Minia- ras . y moQilloaciones que crean coilve~ 

ADMINIST.RA' e' IÚN CE\lmDH terio de F:omento, _P.l'eYi@ in!orme del nle.ntes en 1\l .par.te t~niea, las cuales ,se:• 
. ' · · 1111UUJ Conaejq.de !)bras fubUcas, co!J- arreglo á ráD teni<ias .en cnenta para ~a adjnwóa.-

- lo dispuesto en el articulo 2. 0 del pliego .. · ción y a11111 estimarse pa:l'á .compensar al 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN Pú~_LICA ~:f:Cos~ic,i,o~ -~el}-~~s -¡;1~ ~·o -de ~arzo :11::::e~~~~ j~~~o.t:=~ _ 
. . , ·, ' - -~ :s_g~J,~.S A~T,:E~ . . . . : ~AS~~- P#I:L ,CO,,CtWSP . . ridad. - . . 

'· ··' · l. a 1~eráxi ai;lw~idas ill -<l~,n.curso toda~ . ·Q.• . L~ ~i~~¡dws ~~ ®tf,egallse 
sn•aeir~ta~,t,a. la~ f~lli/,tmS ~ ,i~ij~~;¡_, tanti1"pa<jo~ltl~ ooli tod.ós 1~ ~~&~ocios ·~lia\· .~ú -.luwh 
•.· ~r-~"'r _ , , · .. n ... . -, ·- . . cq,m· ___ o é~.t_ r_ .~. n¡pr. qs_· ·'. ~~- - -~4-_o. w ___ ~fer_l<:lo_ ¡¡ ,ep ... -. fU:nclon.amioitto:' :.;: · · · ·· ·- ' _, · ·' 

• llt~9~PA.c,u~:N. . ig¡,ujl9-,~d d;~ ~~t~u~H!~~~!\8 ~QS .q~e aaJ;.tr _ J,.qs .. pr~o_nentes podt¡á'nawpJ,Jar en su 
-~~o ·~eoklo .~uur~ •por ditep. ¡¡or ,~~W,o~í!\.q,cJl,llleptf.>~ . f~hac~en:- , p~opoli\i,c,um ~ nWn,~~ .y. ~ase ,~e~es~as 

emJr a~topia -enl!l cG~E'IIA,4lel4.ía t1• 1(}el 1 :t~ h~R~r ~Q~st,r,w.t:l9 ,c9P .I:;~sul4td9 .s~~Á$= ple_ .. ~asl_'_d~a_ .. C. Jil~r. «¡lo C~ll )_ as,~lS .... . POSlC. '. __ wneli!., ·. 
aotual,~·sueldo;(lOl!l'~dum~,_á · la Cá· ' _ f~~W'.Hls r<mü}.q~ d~Ja P.l!lsma § pa,:~91c;l,{l , QP,E! ,ay,opt().D: ~ar.~ ~os ctlingr~; ,p~ró, ,8ak 
teóJJa <U!-Qeometrla deiC~ptb~ de la <Es· ·· : cl~e ,que ,los ~ue ¡:¡e,F. . .,tWl dea,<;\q!J;n¡Ir. vo estas moddlcamones, &e ex1g1ráJa.en· 
coo-la. Snpé~ior• d-..ibldusUr.las .d~ .LasJ>-al· _' . ~:· -~ ~!>I!-Plit.!?~Il-f~; ac~rq¡,¡»!I-Ü~á~:~ll treg!l_ .V.o_ l_os el .. em._ ... · .,~.Q .• t~¡;, .. • ~.~ ~.9 ·.'e_ ~: · · / 
mM-'1\W•M h misma -se•allWlCla. á,oon• ' prpp~~~~Q.J?- ge f2s ll.~{11,U~~~QS SI~~n~ • . ~ .• leZ .. · fm ___ e~os_ :de; ~.pa,llg. ~(lr~ ~e 8.0~: 
ctlllo• eDiil:e : Pr.of~QJ nume»anios¡ ; se ' :tes: · · · · : · ·. ..LtO!:' _a¡;o;.~. · _ ·. _ · . - · · 
luroé:póblioo _iGJle >dioho s~:tGoes ;elde : . -:af u;n~ -~~m.<,>si~ ~feplicati~a ~~rit,~?- ~. lJ~•nj_ :U_ e_go d. _e hil)rros :P~~l~~ r11,~.~ .. · .. 
. -4,.00(hpeMtaa¡ ó•. sean - ~.()OP- ~e~ entrada 1 • e!!, castelhlpo en 9:Jle : se ~!1{1;.~-- cqn p.r.ec,~- P,'-"""e~Jm;~~· . . . . · ·· 
1.-QOO .pqr."r.atOO ,de -:t;esJ~&Dc~«, • :v-ez del ,si_<ffi Y_ c~~I4itd . ,la ·-~~~. c.r}IPPW.Il d~ tod~s · t1na Cll-Ja de berr.ami-el).tas.CQil todáS las 
tde.;S;QOO ~e.oons¡gJW. . · las partes ~e las ,ináquin~. · l~':es ~e~:<e~ari~s: niax_tiQ..o,r~~¡tppló,na4a~. ' 

:Madrid,·iU de ·M,ayo·de 1.909.=:¡,ill,Subse- ·. ?» . LOS pl_an.os. ' es .. tdc.,tám. e,ntp. no. 'cesa- aceiteras y <l~JHHos par~ l,QS tl,l:b.os. . 
entario"Silió. r\-;>~ para ~qrtM~¡;;() ¡u*~ caQ¡i,l ~d~Jl 4e to· . ,Un,. ~u13go. cj,e W,~r:rq d,-e h.ÓBJlf. 

---~---" dM W! ·<l!J:~¡¡n~~~nCias, de lp¡¡ r9d$Mos:pro~ . Un\l p~~:r.dl¡t completa. .. . · 
' .. ,. - ··· - ,. - . , y~c~~qq~,Mvp,lt1&~49!!1f ,~ .~s~os P,la~~ tr~ ,cuoi~j~aímper-m:e11'Ple. · 

NINlSTmllJ HE fOMENTO . d~,he. , w e_ ... ~.tar.W,)Pa_.· _ a.lJ:o~ en_.Pil.P_ .. E:l~ . t,el1l;_ qu~ , .1.a. . ;f.¡~s.. ~~hndr?s d~ber~n p~es,e~t!'rse 
-;- •;; r,_ ·-~ · ' • · ' ll}~ .c~t*s_y ,to~a~)as:me~~dª~· q"E;Jselwe-\1-~ por""l. a(lJUdi. ·ca. ~r. lP ,en~l. ~lm __ ._ acén . d~l_M. · 
Direéei6B General de Obra• ! ClfiWl~ · en_ est~~ A~.!lAW~~Q~, ~eQ!'ll .~i'-~ res{Jectivas Jefaturas de ObrasPúblicaiJ 

-· , . ',, : r l,~~eas. :_PN~a. _rs,'; e. 'P.' ~- Bl_ ·. Aact~ii a_. _ée .. l.~l.~. ~E)m¡l J;D,é~ri.@_ · de ~ yi~, J4s. :P.almas < (Gr~Jil 9:a,riliria~), 
·· - · 6 i ,9,\leAo.n arr;~lo ,aí artípwo 51 de. ~a ~e.y M;~~d y . ~OI;~a; c9mpl~t~twente niontíl~ 
~~~Ev}l~S: . co~~R~A.!J,~ r dé Presupuestos de 1~9p, ,l!l ?,i~P\(:Ir~ y ~os. y provistos de ~o9os lo_s .e~m,e.n\(>s 
· · • BEP~BÁ ~ · P!AA()Sl?-an !1-e ,es{~ a;u,~Qr~~o~ J?Or l~- I~,~~§P.MllllP1~ l?l'ra 1~u s~r,v1ruo; d~biep~ 

-S~mo concurso f1«rti ofkluisiCioo lie .Ci• géniero espafior con btuto· profeswnai; do, por comngu'iente, entenderse que" 'eh 
_ Uadros compresores de vapor con destino · e) Una cubicaciOn sucinta donde apa- el importe de la proposición van com
. á fa consolidación del firme de las carre· rezcan englobados los pesos ó los volúme· prendidos, además de los gastos de ma
tera.s del Estado. nes probables de los diferentes materia· terial, fabricación y montaje, todos los 
En virtud de lo dispuesto en la Real les que hayan de entrar en la construc· gastossuplementariosdeembalaje,trans· 

~den ¡le fBcha 21 de Febrero de 1~07, ción del rodillo. · porte, carga y descarga y los correspon· 
. esta Dire..ooión General ha seilalado el día d) Una valoración donde conste el pre- dientes á los pagos de los derechos de 

26 de Junit.' próximo, á las once horas, cio de dichos diversos materiales ~ue Puerta y Aduanas, así como el de otros 
, para la cele\¡ración de un concurso pú· fi~uren en la cubicación, así como tam· cualesquiera que pudieran ocasionarse 
blico entre constructores nacionales y b1én el importe pareial en que el propo- hasta verificar la entrega en el sitio de
extranjeros . á ftn de adjudicar el sumi· nante se compromete á suministrar cada signado. 
nistro de cuatro ~ilindros de vapor con una de dichas máquinas, y el total de las Se reserva la Administración el dere
destino á la cO'.-tsólidación del firme de que comprende el concurso. Estas canti- cho-de destinar los seiialados para Avila 
las carreteras del . Estado.z en las provin- dadas deberán e~presarse :precisamente y Sorta á otras provincias, avisando pre-
cias de Avila, Cattarias (Lu Palmas, de en pesetas y céntimos. viamente p~ra ello al adjudicatario. 
(iran Canaria), Madrid y Soria, a. a Los cilindros compresores tendrán s.a Antes de recibirse el rodillo se 

El concurso se c~lebrará en Madrid sqs elementos de hierro y acero de la me· efectuará un escrupuloso rec~nooimien
ante la Dirección Gerlt;'ral de Obras Pl\· jor calidad y se compondrán de la má- to de todos sus mecanismos y detalles 
blicas, alta en el local que ocupa el·Mi- quina con doble cilindro y caldera des- para comprobar si están construidos con 
n·bJterio de Fomento;· ~iti6nd?se las tina!la á: d~movim.iento !ll aparato- y m, la perfe~ió~ qt;t~ ~~- exige en este piiego 
t~r\'uosiciones en las hotas há~~ .Ge -wea:.rodi.!t.os eomp~.es; u:Qo 4~lantero de: bases y oo:ífatreglo al proyecto que se 
~flc:ua, desde el dfa de la fec~a hasta laa y dos posteriores. haya presentado al hacer la proposicióu. 

~- trece 'toras del día 25 de Jumo, en el N e- Dicho aparato deberá ir provisto de dis- Inmediatamente se procederá á verifi· 
_ ~ad<f ,de.G!>ns~rvación de Carreteras, tribuCión d~ retroceso, freno potente de car las pruebas oficiales para asegurarse 

('_ de dichO' Mmisterw. . banda que deberá actu-ar sobre el eje que dichas máquinas reúnen las condi-
Las prtJ~icionesse presentarán bajo principal, bomba de alimentación, inyec· ciones necesarias. 

pliego cer.-:adD, en papel sellado de la cla· tor aspirador de agua y d9 su corres pon- Si de las pruebas resultase la necesi-
se n.a, awnMndose al adjunto mQdelo, diente ténder. dad de hacer alguna modificación, la lle· 
.eon los dO\n:tlllftntós que ie de~allan en Las partes de las máquinas .que estén vará á cabo el adjudicatario de su <men· 
las bases d~l coneurso, y la cantidad que en movimiento deberán estar res~uarda· ta, en el plazo que prudencialmente se le 

• ha de consignarse _previamente. como ga; das por planchas de hierro al 'obJeto de señale, según la impoftancia\de la obra. 
rantfa para tomar p-arte en el mismo, sera evitar quo se asusten las caballerías. El resultado de las operáciones se con· 
1a de 1.000 pesetas en metálieo ó efectos 4.a El peso de cada uno de los cilin- signará minuciosamente en el acta re
de la Deuda al tipo asignado en las .dis· dros compresores en vacío estará com· dactada al efecto, que servirá de base á 
pasiliones vigentes,. debiendo acompa- prendido entre 14 y 15 toneladas para el la rec,epción provisional, y si ha sido sa
#.anG A cada proppr,l<:ión el documento de M&.ddd 719 á 11- para los ;restantes, t~sfactoria se cq.usi~e~~á _el cili~<.lro en• 

' ,, 

1 
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tregado a1 servicio público, empezando á llos gastos de escritura y todO"s los demás ,. catario uria vez terminado ~\ ·~\a~ de 
regir el plazo de garantía: · l que pueda exigir la for!Dal. ización del garantía ¡y aprobadas las actas de ree'Q-

Los gastos que ocasionen las pruebas contrato y de. su garantla, así como los ' ción definitiva de los cuatro cilindros 
serán de cuenta del adjudicatario, quien que ocasione la públicación del anuncio compresores, con sujeción á lo dispuesto 
deberá realizar además las reparaciones del concurso en la GACETA. en las condiciones generales para la con-
ó innovaciones que se hayan juzgado in· 15. Igualmente ·quedan á su cargo tratación de Obras Públicas, 
dispensables, así como remediar todas todos los gastos que se le ocasionen has· 19. Las cuestiones que en el cumpli~ 
las averías que se observaren en las má· ta la entrega de los cilindros en condi· miento del contrato puedan surgir entre · 
quinas. ciones de funcionar en los respectivos el adjudicatario y la Administración, se .. 

9.• El tiempo de garantía será de 6 almacenes de las J.efaturas de Obras Pú· regirán por la Legislación administrati
(seis) meses, durante cuyo período serán blicas á que se destinen, los de pago de va española, entendiéndose que si !lquél . 
de cuenta del adjudicatario todas las ~atente que pueda exigir alguna de las .fuese extranjero renuncia expresamente 
reparaciones -que ocurran, tanto por falta disposiciones ó materiales empleados en al fuero de su nacionalidad. : 
de buenos materiales, como por causa de las máquinas suministradas, asi como el 20~ Regirán ·para esta contrat$ todas ,1 

mala ejecución; Y podrá intervenir du· abono de cualquier otro derecho que de• las disposiciones de carácter general 'rl
rante este plazo el trabajo de los cilindros ban satisfacer, aunque no se halle expre: gentes y especialmente el pliego de con
con un delegado de su confianza pagado ·samente determinado en estas bases. diciones generales para la contratación 
por 61. · 16. · Los cuatro cilindros compresores de Obras Públicas, aprobado en. 13·. de 

10. Si al proceder al reconocimiento á que se refiere este concurso, deberán Marzo de 1903, en cuanto le sean aplica
para la recepción definitiva no estuvie· entregarse en sus respectivos destinos, bles y no. se opongan á lo determinado 
sen las máquinas en condiciones debidas · dentro del plazo máximo de l!leis meses, .en estas bases. 
alefeoto, se aplazaría dicho acto•.hasta que contados á partir del, otorgamiento de la 
estén en condiciones de ser recibidas, sin escritura., , . , 
abonar al adjudicatario cantidad alguna ·Si transcurriera dicho plazo sin haber· . 
por esta ampliación del plazo de ga- se entregado dichos aparatos, salvo cau
rantfa. · sa justificada á juicio de la Administra· 

11 . . El concursante á ·cuy() favor se ción, se entenderá rescindido el contrato 
hubiere hecho la adjudicación, quedará con·pértlida de la fianzi\, sujetándose á 
obligado á otorgar la correspondiente es· las prescripéiones que para el caso esta· 
.critura antff Notario, eri Madrid, dentro blece el vigente pliego de-condiciones ge· 
del tlirmirio 'de treinta díits,·á contar des· nerales para la contratación de obras 
de la fecha-de la publicación en' la GACE· públicas, y entendiéndose que sólo se 
"t.A DE MADRID, de ,la adjudicacióil del considéraránde recibo los cilindros que . 
co~oorso. . . · hay.an sido recibidos provisionalmente · 

t!! Antes del otorgamiento de la es· y' que al nacer la liquidación final se de· 
erit~a, deberá el adjudicatario consig· · ducirán de su importe los gastos de repa· 
nar en la Caja General de Depósitos en ración que hayan podido exigir l.os mis· 
Madrid, en · metálico ó · e~ efectos de la mos, durante· el plazo de seis ineses; á 
Deuda pública,. _al tipo as1gnado en !as partir' de la recepción provisional. . · 
disposiciones vigentes, ellO por 100(dlez · t7. El pago de cada uno delos cilin· 
por ciento), del importe total en que se le dro! se verificará en la forma siguiente: 
haya adjudicado el suministro. El 80 por 100 (ochenta por ciento), de su 

13. En el caso de expirar el plazo fija· importe, dentro de los dos meses siguien· 
do sin otorgar escritura se entenderá que tes á la aprobación delaéta de recepción· 
ei adjudicatario 'renuncia por completo á provisional levantada por la Jefatura de 

· la .adjudicación. hecha á su favor, con Obras Públicas de la respectiva provin· 
péra.ida del depósito provisional, y .la Ad· cia, que queda desde luego autorizada 
ministración queda en libertad de·proce- para hacer dicha recepción, y el 20 por 
.der á nneva adjudicación entre las pro· 100 (veinte por ciento), r!3stante !!na. vez 
11osiciones presentadas al actualconcur· 1 qu,~ ~ea cada. ~n. a de .diCh. as ma·q. u1·n. as 
i!O 6 de analar definitivament~ éste. . rec1b1da deflmttvamente. . . . . 

14. Serán de cuenta del a.d)Udieatarlo 18. La flanz11. será devuelta al adJUdi· 
··\ l 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de- •.. , según cédula 
,personal número ..• , enterado del anun
:cio publicado ,en la qACE'f.A DE MADRID, 
con fecha ... de ... úlhmo, y de ·las bases 
que han de regir en el conclu-so para la 
adquisición de.~IUatro cilindros ·de vapor . 

·con destino á la consolidación del firme .: · 
de las carreteras del Estado en-las pro· 
vincias de A vila, ·Canarias (Las Palmas .. 
de Gran Clmaria), Mádrid-- y Soria,- Se ·· 
comprómeteá suministrar dichos ,apanr 
tos con estricta sujeción • la indicildaa. 
bases y tlas c.ondicione8 que se detallan: 
en la.· Memoria,· . planOé, y -demú ddW• "
mantos que se acompailan 6-esta· propo· · 
sición por la cantidad de ;". (aquí la pro•' 
posicion que se haga expresando. la can
tidad total en pesetas y céntimos, escrita · ~ 
en letra en que el concursante se cómpro
mete á suministrar los cuatro cilindros ' 
compresores, así como el precip parcial 
que asigne á cada uno de ellos en su des· 
tino.) . ....... 

(Fecha y flrma) • 

Madrid, 22 deMayode 190Q.~E1Direc· 
tor generál, A.. Calderón, . 

.• . .. . •. 

. MADRID ...... Ea~ 'Tl~. "Suceso,._. · de - Rivadeneyra"-f:'~e~ de San Vicente, - ~úm.- 2o~· 
. ' . . . ' ·- ·· -.. · . . .. . . .•. :.';-

. ~r ~ 


